
 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Facatativá (Cundinamarca), cuatro (4) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Rad: 2016-106 

Ejecutivo de alimentos  

Medidas cautelares 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el oficio 

allegado por la EPS FAMISANAR se,  

 

DISPONE 

 

COMUNICAR al pagador de la empresa MANPOWER DE 

COLOMBIA LTDA., para comunicarle que mediante auto de fecha 6 

de julio de 2016, se ordenó el embargo y retención de las 

prestaciones sociales y del salario que devenga el demandado 

CAMILO ANDRÉS VARGAS ROMERO, identificado con la C.C. Nº 

1.070.944.398 cuya cuantía se limita en un porcentaje equivalente al 

10% cuya cuantía se limitó en la suma de $12’640.560,oo conforme 

a lo establecido en el artículo 130 del Código de Infancia y 

Adolescencia. 

 

Y que adicionalmente, en auto calendado el 11 de septiembre de 

2018, se ordenó descontar del salario la suma de $265.058,oo 

correspondiente a la cuota alimentaria de las niñas NAOMY 

VALENTINA y SARA SOFÍA VARGAS CASTILLO, que para el año 

2023 está en la suma de $393.568.oo, valor que deberá ser 

incrementado en el porcentaje que aumente el salario mínimo legal 

mensual vigente autorizado por el Gobierno Nacional a partir del mes 

de enero del año siguiente.  

 

Advertir al pagador que dichas sumas deben ser consignadas a 

órdenes de este despacho, en la cuenta Nº 252692034002 del Banco 

Agrario de Colombia, sucursal Facatativá, a nombre de la ejecutante 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
ANA LORENA CASTILLO DÍAZ, identificada con la C.C. Nº 

1.070.953.762 y las mismas deberán consignarse por separado la 

primera correspondiente al embargo con destino a cubrir la deuda a 

cargo del demandado y la otra por concepto de cuota alimentaria. Su 

incumplimiento lo hará acreedor a las sanciones previstas en los 

artículos 130 del C.I.A. y 44 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Facatativá (Cundinamarca), cuatro (4) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023) 
 
 
Rad.: 2016-129 
Disminución de cuota alimentaria  
Cuaderno Siete 
 
 
En virtud del informe secretarial que antecede este Despacho y 
verificado el reporte de títulos judiciales del Banco Agrario de Colombia, 
se encuentran pendientes por entregar un (1) título judicial por valor de 
$153.565,oo y que fue consignado directamente por el señor Franklin 
Edgar Ramírez Reyes, será procedente su entrega a favor de la señora 
Yudy Angélica Urrego Prieto, toda vez que corresponde al 50% de los 
gastos de Sara Daniela Ramírez Prieto del año 2021 y 2022.  
 
Por lo anterior se,  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial N° 
409000000160821 de fecha 14/04/2023 por valor de $153.565,oo en 
favor de la señora YUDY ANGÉLICA PRIETO URREGO, identificada 
con la C.C. N° 20.888.068.  
 
SEGUNDO: TENER EN CUENTA que la señora YUDY ANGÉLICA 
PRIETO URREGO, ha recibido la suma de SEISCEINTOS CATORCE 
MIL PESOS ($614.000,oo Mcte) correspondiente al 50% de los gastos 
de Sara Daniela Ramírez Prieto del año 2021 y 2022.  
 
TERCERO: COMUNICAR a las partes de la presente decisión.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Facatativá (Cundinamarca), cuatro (4) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Rad.: 2017-234 

Privación de patria potestad  

  

 

En razón al informe secretarial que antecede se,   

 

                                                                                                                                                                                                                         

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA el informe de visita social de 

seguimiento de verificación de derechos de la niña Mildred Vanesa 

Rodríguez realizado por la Asistente Social del juzgado.  

 

SEGUNDO: REALIZAR visita social de seguimiento en seis (6) 

meses. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Facatativa - Cundinamarca
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Facatativá (Cundinamarca), cuatro (4) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Rad: 2017-237 

Fijación de cuota alimentaria 

 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el escrito 

presentado por la demandante se, 

 

 

DISPONE 

 

EXHORTAR a la señora SANDRA MILENA DIAZ ARAQUE para que 

busque la asesoría de un abogado de confianza o de oficio para que 

la oriente frente a las acciones legales que debe iniciar de acuerdo 

con los hechos que narra, toda vez que éste proceso se encuentra 

terminado por sentencia y solo puede ser tramitado por fuero de 

atracción y por intermedio de abogado, lo que tenga que ver con su 

aumento, disminución, exoneración o ejecución frente a la cuota 

alimentaria que se estableció mediante sentencia de fecha 23 de abril 

de 2018. Comunicar 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Facatativá (Cundinamarca), cuatro (4) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Rad.: 2017-280 

Regulación de visitas  

 

 

En razón al informe secretarial que antecede se,   

 

                                                                                                                                                                                                                         

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA el informe de visita social de 

verificación de derechos del niño DANIEL SANTIAGO CHIMBÍ 

RAMÍREZ realizado por la Asistente Social del juzgado.  

 

SEGUNDO: REALIZAR visita social de seguimiento en seis (6) 

meses. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Facatativá Cundinamarca, cuatro (4) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

  

 

Rad: 2018-186 

Adjudicación judicial de apoyos  

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede se,  

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA el informe de visita social de 

seguimiento para verificación de derechos del señor Orlando Pérez 

Castro visible en el archivo Nº 17 realizado por la Asistente Social del 

juzgado.   

 

SEGUNDO: REALIZAR visita social de seguimiento en seis (6) 

meses.  

 

NOTÍFIQUESE  

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá (Cundinamarca), cuatro (4) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Rad.: 2018-320 

Adjudicación judicial de apoyos  

 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisado el 

expediente se observa que mediante sentencia proferida el 30 de 

junio de 2022, se determinó que Carolina Hernández Perilla requiere 

de un apoyo judicial y entre otras disposiciones, se ordenó que la 

Asistente Social realizara cada seis (6) meses una visita social para 

verificación de la garantía de los derechos fundamentales de la titular 

del acto.  

 

Sin embargo, se avizora que la Asistente Social, el 20 de febrero de 

2023, realiza un informe para valoración de apoyos judiciales y lo que 

se requería era un informe de visita social.  

 

Por lo anterior se,  

 

DISPONE 

 

DEVOLVER el expediente a la secretaría y se ORDENA a la 

Asistente Social que realice una visita social de seguimiento para 

verificación de derechos tal y como se ordenó en la sentencia 

proferida el 30 de junio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO  

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Facatativá (Cundinamarca), cuatro (4) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Rad.: 2019-155 

Liquidación de Sociedad Patrimonial  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud de 

aplazamiento presentada por la Curadora Ad Litem de los Herederos 

Indeterminados del señor ANTONIO ANTOLINEZ QUINTANA 

(q.e.p.d.), se acepta su justificación y se procede a señalar nueva fecha 

y hora para llevar a cabo a la audiencia de que trata el artículo 501 del 

C.G.P. 

 

Por lo anterior se,  

DISPONE 

 

SEÑALAR COMO NUEVA FECHA el día 7 DE JUNIO  del año dos mil 

veintitrés (2023) a la hora de las  2:00PM con el fin de llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 501 del C.G.P., programada en auto 

de fecha 21 de marzo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

CRISTINA ISABEL MESIAS VELASCO 

Juez 
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Juez
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), cuatro (4) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Rad: 2019-212 

Investigación de paternidad 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se,  

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA el informe de visita social de 

verificación de derechos de la niña EVELIN SARAY RAMÍREZ 

BARÓN.  

 

SEGUNDO: REALIZAR orientación familiar al señor CARLOS 

EDUARDO RAMÍREZ PABÓN por parte de la Asistente Social del 

Juzgado para que establecer vínculos paterno filiales con su hija.  

 

TERCERO: REALIZAR visita social de seguimiento en tres (3) 

meses.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), cuatro (4) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Rad: 2020-031 

Adjudicación judicial de apoyos 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se,  

 

 

DISPONE 

 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA el informe de visita social de 

verificación de derechos de MIGUEL ÁNGEL COCA CORPAS.  

 

SEGUNDO: REALIZAR visita social de seguimiento en tres (3) 

meses.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Facatativá, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). En la 
fecha se ingresa al despacho el presente proceso, con memorial presentado por la Dra. Flor María 
Correa Velásquez, aportando la decisión proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca, respecto del recurso de queja, auto de fecha 26 de abril de 2023, en el que decide 
declarar mal denegado el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de María Teresa 
Amaya López contra el auto de fecha 22 de febrero de 2023 y en su lugar, concederlo en el efecto 
devolutivo y continuar con el trámite previsto en el artículo 326 inciso 1° del C.G.P. 
 
Se informa a la señora Juez, que hasta la fecha el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca, no ha notificado al juzgado de la decisión proferida el 26 de abril de 2023.  
 
Sírvase proveer. 
 
 
MARCELA NARANJO MÉNDEZ 
Secretaria (e) 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE FACATATIVÁ 

 

Facatativá (Cundinamarca), cuatro (4) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Rad.: 2021-090 

Unión marital de hecho  

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede y atendiendo la orden 

impartida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca 

Sala Civil – Familia este Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Civil-Familia 

mediante providencia de fecha 26 de abril de 2023, que declaró mal 

denegado el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

María Teresa Amaya López contra el auto proferido en audiencia el 22 

de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de 

apelación contra la decisión proferida en audiencia el 22 de febrero de 

2023 que rechazó de plano la solicitud de nulidad impetrada por el 

apoderado judicial de María Teresa Amaya López.  

 



 
 
TERCERO: Por secretaría, correr traslado a la parte contraria por el 

término de tres (3) días de la sustentación del recurso en los términos 

previstos en el inciso 1° del artículo 326 del C.G.P.  

 

CUARTO: Vencido el traslado, REMITIR el expediente ante el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca – Sala Civil – Familia- 

para que dé trámite al recurso de alzada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), cuatro (4) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Rad: 2022-181 

Adjudicación judicial de apoyos 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se,  

 

 

DISPONE 

 

CORRER TRASLADO a los interesados y al Ministerio Público del 

informe de valoración realizado a NELIDA BELLO HERNÁNDEZ por 

la Asistente Social del juzgado visto en el archivo 016, por el término 

de diez (10) días de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6° del 

artículo del artículo 396 del C.G.P. modificado por el artículo 38 de la 

Ley 1996 de 2019.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Juez
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Facatativá (Cundinamarca), cuatro (4) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023) 
 
 
Rad: 2023-031 
Custodia y cuidado personal  
 
 
Una vez subsanada la demanda y teniendo en cuenta que la misma 
reúne los requisitos legales, establecidos en los artículos 82 y s.s. del 
C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 de 2022 este Despacho, 

 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO 
PERSONAL instaurada por la señora YOLIMA MARÍA GODOY 
SIERRA a través de apoderado judicial respecto del niño MARTÍN 
DUVAN RIVERA GODOY en contra del señor JOSÉ ERNESTO 
RIVERA PEÑALOZA.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto personalmente al(a) demandado(a) 
en la forma prevista en el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022 y 
CORRERLE TRASLADO, por el término legal de diez (10) días. 
 
TERCERO: DAR a la presente acción el trámite especial previsto por 
el 390 del C.G.P. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al(a) 
Defensor(a) de Familia de conformidad con el artículo 11 de la Ley 1098 
de 2006. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al(a) Dr(a). LUIS DANIEL 
MARTÍNEZ ARIAS, portador(a) de la T.P. Nº 105.646 del C. S. de la J., 
para que actúe como apoderada judicial de la señora YOLIMA MARÍA 
GODOY SIERRA en los términos establecidos en el poder conferido 
obrante en el expediente.  

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá (Cundinamarca), cuatro (4) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Rad: 2023-088 

Impugnación de paternidad 

 

 

Observando que no se encuentran reunidos los requisitos legales 

establecidos por los artículos 82 y s.s. del C.G.P., así como la Ley 

2213 de 2022, este Despacho,  

 

 

DISPONE 

 

INADMITIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE 

PATERRNIDAD presentada por el señor BRAYAN ALEXI 

BENAVIDES LUGO respecto del niño DIEGO ALEJANDRO 

BENAVIDES SARMIENTO a través de apoderado judicial en contra 

de la señora GINA MAITE SALAMANCA SARMIENTO, para que en 

el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, en 

cuanto a los siguientes aspectos:   

 

1. APORTAR el poder cumpliendo con los prepuestos previstos 

en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

Deberá remitirse copia del escrito de subsanación simultáneamente 

al despacho y la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), cuatro (4) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Rad: 2023-089 

Unión marital de hecho  

 

 

Al tenor de los artículos 82 y 90 del C.G.P. y 40 de la Ley 640 de 2001 

y en aras del buen desarrollo del proceso, este Despacho, 

 

 

DISPONE 

 

INADMITIR la demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO instaurada 

por la señora ALEXANDRA GUTIÉRREZ ESPITIA a través de 

apoderada judicial contra RUBÉN DARIO ARIAS RAMÍREZ para que 

en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, 

respecto a: 

 

1. ACREDITAR que se agotó la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad en virtud a lo dispuesto en el artículo 

40 de la Ley 640 de 2001, toda vez que debe intentarse 

previamente a la iniciación del proceso judicial. 

 

2. DAR cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5° del artículo de 

la Ley 2213 de 2022, respecto al envío del traslado de la 

demanda de forma simultánea a la parte demandada.  

 
3. ENUNCIAR de manera puntual, cuáles son los hechos objeto 

de prueba frente a los testimonios solicitados de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 212 del C.G.P.   

 
4. APORTAR el poder teniendo en cuenta los preceptos 

establecidos en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  

 
5. APORTAR los registros civiles de nacimiento de ALEXANDRA 

GUTIÉRREZ ESPITIA y RUBÉN DARIO ARIAS RAMÍREZ, con 

fecha de expedición reciente y legibles a la vista.  

 



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

6. APORTAR los documentos relacionados como prueba de 

forma legible.  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos deberá enviarse en forma 

simultánea a la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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